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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene como objetivo determinar de qué manera se llevó 

a cabo la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del área de 

conservación regional Maijuna Kichwa, el cual responde ante la pregunta ¿De qué 

manera se llevó a cabo la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del 

área de conservación regional Maijuna Kichwa? Planteando un estudio con 

metodología aplicada, enfoque cualitativo, tipo descriptivo y diseño no 

experimental, para cual se utilizó como instrumento la entrevista y como 

participantes 3 abogados especializados en la materia, 3 representantes del 

Estado y 3 pobladores pertenecientes a la sociedad civil. Concluyendo que, la 

gestión ambiental del Estado se llevó a cabo de manera regular, considerando 

como principales problemas la falta de presupuesto destinada al proceso y que, si 

bien se llevó a cabo en el tiempo estipulado, tuvo un retraso en la etapa de 

información, por lo que algunas comunidades no pudieron participar. 

 

Palabras claves: Consulta previa, Gestión ambiental, Políticas ambientales
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ABSTRACT 

 

The objective of this research is to determine how the State's environmental 

management was carried out in the prior consultation of the Maijuna Kichwa 

regional conservation area, which responds to the question: How was the State's 

environmental management carried out? in the prior consultation of the Maijuna 

Kichwa regional conservation area? Proposing a study with applied methodology, 

quantitative approach, descriptive type and non-experimental design, for which the 

interview was used as an instrument and as participants 3 lawyers specialized in 

the matter, 3 representatives of the State and 3 residents belonging to civil society. 

Concluding that, the environmental management of the State was carried out on a 

regular basis, considering as main problems the lack of budget allocated to the 

process and that although it was carried out in the stipulated time, it had a delay in 

the information stage, for what some communities could not participate. 

 

Keywords: Prior consultation, Environmental management, Environmental 

policies 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

            La realidad problemática existente se dio a raíz de que tenían constantes 

amenazas de la tala ilegal, deforestación o caza ilegal de su tierra, es así que 

ellos vieron conveniente que mejor era proteger este lugar a través de esta figura 

legal como lo es una área de conservación regional, pero para ello se debería 

analizar cómo se dio proceso a su sistema de gestión ambiental, si se llevó una 

óptima gestión ambiental por parte del estado, dado que significó una ardua lucha 

para las comunidades de Maijuna y Kichwa de la región Loreto, se logró que la 

anhelada consulta previa se hiciera realidad, que constituye a perpetuidad el área 

de conservación regional. 

En relación al área profesional, su objetivo es incorporar a los pueblos indígenas 

en la sociedad y prevalecer sus derechos, culturas, costumbres y decisiones 

fundamentales. Antes de esto, los pueblos indígenas se han convertido en la 

máxima prioridad de consulta. Debido a los desafíos que implica el estado y sus 

complejos impactos legales, sociales, ambientales y económicos, existen 

cuestiones importantes relacionadas con el vínculo entre el estado y los pueblos 

indígenas que lo habitan. La Ley de consulta previa, regula y desarrolla los 

contenidos, procedimientos y principios de conformidad con el convenio 169 de la 

OIT, en la cual estos serán los procedimientos que pueda adoptar el Estado, ya 

sean medidas legislativas, programas, proyectos.  

En relación al área de contexto social, dicho proceso fue realizado en 7 fases, 

donde la primera consto de la identificación de la medida, determinando que 

dentro de las entidades participativas como lo son el Gobierno Regional, 

SERNANP y MINAM; la segunda, identificar a los pueblos originarios o indígenas, 

entre los que se encuentran los mencionados líneas arriba; la tercera, reunión 

preparatoria y publicidad, constando del informe previo y el plan de consulta a 

llevarse a cabo; la cuarta, información, en la cual se llevó a cabo una serie de 

talleres informativos en la comunidad Puerto Huamán; quinta, evaluación interna, 

la cual estuvo a cargo de los representantes de las comunidades nativas; sexta, el 

dialogo, en la cual se abordaron temas como: la carretera Napo Putumayo y el 

proceso a consultar. Finalmente, la decisión incorpora los diversos acuerdos 
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pasados a través de la fase de diálogo en los documentos técnicos que respaldan 

el establecimiento de la Reserva Regional Maijuna Kichwa. (Ministerio de Cultura, 

2015). 

En relación al problema de esta investigación, es de precisar que, en base a lo 

mencionado anteriormente, se plantea como problema general: ¿De qué manera 

se llevó a cabo la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del área de 

conservación regional Maijuna Kichwa? Y como problemas específicos 1: ¿Cómo 

se dieron las políticas ambientales del Estado en la consulta previa, caso área de 

conservación regional Maijuna Kichwa?, Y como problemas específicos 2: ¿De 

qué manera se dio el sistema de gestión ambiental en la consulta previa, caso 

área de conservación regional Maijuna Kichwa?  

La justificación teórica, la investigación se centró en abordar todos los 

conceptos relacionados a la gestión ambiental del Estado en la ley de la Consulta 

Previa, debido a que sirva como antecedentes para la aplicación de próximas 

consultas previas que se podrían dar en áreas de conservación regional, teniendo 

en cuenta que va en coordinación la gestión ambiental y políticas ambientales.  

En cuando a la justificación práctica, radico en mostrar la realidad problemática 

que se dio al inicio del primer diagnóstico de la consulta previa en el Perú, debido 

a que no se dio una correcta base de datos. Desarrollando los conceptos que 

permitieron identificar la gestión ambiental del Estado en la consulta previa que se 

llevó a cabo, a fin de proponer recomendaciones que tomen en cuenta las 

diferentes instituciones de Estado a fin de futuros procesos de consulta previa. 

Respecto a la justificación metodológica, se dio de manera correcta la aplicación 

del enfoque cualitativo, tipo y diseño de investigación, así como de sus 

respectivos procedimientos se ejecutó una investigación conveniente al problema 

que se plantea. Este trabajo de investigación conto con el respaldo de diversos 

recursos bibliográficos con motivo de lograr los objetivos expuestos.  

En cuanto a los objetivos de la investigación, en base a lo anteriormente 

mencionado el objetivo general fue, determinar de qué manera se llevó a cabo la 

gestión ambiental del Estado en la consulta previa del área de conservación 

regional Maijuna Kichwa. Y como primer objetivo específico: identificar cómo se 
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dieron las políticas ambientales del Estado en la consulta previa, caso área de 

conservación regional Maijuna Kichwa, y como segundo objetivo específico: 

establecer de qué manera se dio el sistema de gestión ambiental en la consulta 

previa, caso área de conservación regional Maijuna Kichwa. 

Es así que el Supuesto general planteado es: La gestión ambiental del Estado se 

llevó de manera deficiente en la consulta previa del área de conservación regional 

Maijuna Kichwa, debido a la falta de organización por parte del Estado. Como 

primer supuesto específico: la política ambiental del Estado es deficiente en la 

consulta previa, área de conservación regional Maijuna Kichwa, debido que no se 

tomó en consideración la conservación de sus recursos renovables y no 

renovables. Y como segundo supuesto específico: el sistema de gestión 

ambiental se dio de modo deficiente en la consulta previa, área de conservación 

regional Maijuna Kichwa, debido a la incorrecta inversión de fondos para la 

consulta previa. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Con la finalidad de enriquecer la investigación se presentarán una serie de 

investigaciones previas, las cuales permitirán obtener un panorama más amplio 

en cuanto a las categorías Gestión ambiental y Consulta previa, obteniendo como 

antecedentes de alcance nacional, hemos recurrido a elaborar nuestro presente 

trabajo apoyándonos de Pinto (2020) en cuya obra denominada “Análisis de la 

eficacia de la Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u 

originarios, Ley N° 29785, como medio para garantizar sus derechos 

fundamentales en la implementación de proyectos extractivos o de inversión”, nos 

refiere como finalidad cuestionar la eficacia de la consulta previa como garantía 

del respeto a cada derecho fundamental de cada pueblo originario o indígena por 

medio de la Ley del derecho a la consulta previa del pueblo originario o indígena, 

para lo cual presenta una investigación teórico crítica, utilizando como 

herramienta la revisión bibliográfica. Obteniendo como resultado que, las 

normativas internacionales, esencialmente el Convenio N° 169 de la OIT, 

representa un parámetro esencial para el desarrollo de la Consulta Previa, siendo 

un marco seguido por diversos países latinoamericanos, dentro de los cuales se 

encuentra el Perú́. Por lo que se concluye que la Consulta Previa en el Perú ́ se 

manifiesta como una herramienta jurídica cuyo objetivo es lograr la garantía del 

resguardo de todo derecho fundamental de cada población indígena u originaria, 

no obstante, no se está cumpliendo con dicha garantía al momento de hacerse 

efectivo el procedimiento regulado tanto en la Ley como en el Reglamento. 

Guanilo (2018) en su trabajo de investigación titulado “Fundamentos jurídicos 

dogmáticos de la inconstitucionalidad de la ley N° 29785 de consulta previa a los 

pueblos indígenas u originarios” en el sistema jurídico peruano - 2018”; concluye 

que el estado asume las decisiones finales, como norma generalizada en relación 

con el choque entre las normas nacionales y lo propuesto desde la jurisprudencia 

de la Corte Interamericana de Justicia, ya que hay disparidad entre la obtención 

de un consentimiento basado en la libertad de todo pueblo indígena, en los 

procesos de consulta, por un lado; y una determinación definitiva y arbitraria de 

parte del estado que afecta gravemente a todo pueblo indígena, por otra parte. 

Esta situación resulta contraria a la misión que persiguen los procesos de 
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consulta, lo que vulnera todo derecho consignado en la constitución vinculado al 

pueblo indígena. 

Huamán (2018) en su indagaciòn denominada “El impacto de los derechos 

ambientales en referencia de la consulta previa”, nos refiere como objetivo 

determinar de la existencia de grado del impacto de los derechos ambientales en 

referencia de la consulta previa. Presentando una investigación descriptiva y 

cuantitativa. Obteniendo como resultado que se evidencia que el 73.33% de los 

encuestados considera que la consulta previa si generará impacto en los 

derechos ambientales mientras un 26.67% considera que no causará impacto en 

los derechos ambientales. Concluyendo que, existe un grado de impacto en los 

derechos ambientales que ya fueron adquiridos y este impacto está referido a la 

consulta previa la cual al momento de darse la actualización afectaría los 

derechos ambientales ya adquiridos. 

Por otro lado, Donayre (2017) plasma su idea en el trabajo titulado 

“Participación Local de la Comunidad Nativa de Sucusari- Etnia Maijuna y la 

Intervención de Proyectos de Conservación, en el Manejo de los Recursos 

Naturales. Rio Napo – Loreto”; concluyendo como meta el análisis de la 

intervención local en la comunidad nativa de Sucusari– etnia Maijuna, así como 

también la injerencia del proyecto de conservación en la administración de todo 

recurso natural de comunidad nativa Sucusari. Para tal fin, presentó una revisión 

bibliográfica como instrumento de obtención de datos. El resultado obtenido 

muestra que el reconocimiento, por parte de la población, de la existencia de una 

creciente concientización en relación a los controles, el resguardo y el modo en 

que se maneja cada recurso natural. Esto brinda un efecto marcadamente 

positivo, considerando la sobrevivencia y la mejora de la calidad de vida de la 

comunidad nativa Sucusari. Se concluye que el proceso de capacitación y 

fortalecimiento en la manipulación y preservación de todo recurso natural es un 

aliciente al momento de materializar las metas. 

Meza (2017) en su creación denominada “Consulta previa en las zonas 

urbanas en el supuesto de contaminación no ionizante: El caso del distrito de Ate 

- Vitarte, 2017”, nos refiere que el propósito de conocer si es posible realizar una 

consulta previa en áreas urbanas por contaminación no ionizante. Como 
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resultado, el 50% de los encuestados no tenían conocimiento de la contaminación 

no ionizante, la razón es simple, es decir, la falta de una adecuada difusión del 

país a través de sus agencias representativas. En definitiva, la ciudadanía no 

comprende los derechos humanos y los derechos ambientales. 

Moyano, Neira y Remolino (2017) en su ejemplar estudio titulado "Pre consulta 

sobre Ley Forestal y Normativa de Vida Silvestre. El análisis de la participación de 

los pueblos indígenas en la toma de decisiones”, nos refiere que, debido a la falta 

de participación de base, la estructura del proceso restringe su participación en la 

etapa de consulta previa, publicidad e información sobre las medidas, aunque 

intentan informar al público sobre las medidas, están sujetas a limitaciones de 

tiempo y presupuesto físico. 

Asimismo, Ángeles (2014) en su investigación denominada "La naturaleza y 

alcance constitucional del derecho a consultar con los pueblos indígenas en el 

contexto del desplazamiento", concluye para buscar obtener el consentimiento de 

los pueblos indígenas en el marco de consultas previas. Es evaluar a las 

personas consultadas, pero esto solo es posible si conocen los riesgos 

ambientales que pueden existir en su territorio y los beneficios que reciben. Debe 

entenderse que los pueblos indígenas responderán en términos de salvaguardar 

su supervivencia y derechos constitucionales, demostrando que, en el caso de 

desplazamiento territorial, el derecho al consentimiento está relacionado con esta 

respuesta final. 

En cuanto a los antecedentes de alcance internacional: La presente 

investigación se elaboró por Chaverra (2017) en su investigación titulada “Análisis 

de la consulta previa como dialogo frente a las visiones de desarrollo para el caso 

de la construcción de la vía Nuquí - Copidijo en el consejo comunitario general los 

riscales en el municipio de Nuquí departamento del Choco”, nos refiere que se 

tiene como objetivo analizar la dicotomía existente en torno a su determinación de 

la Consulta Previa de la viá Nuquí – Copidijo y sus diferentes expresiones, para lo 

cual se presentó una investigación exploratoria, para lo cual utilizo como 

herramienta la revisión documentaria. Concluyendo que, la construcción de los 

procesos colectivos, para la toma de decisiones deben involucrar distintas 
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visiones y formas para lograr la inclusión efectiva de las comunidades negras y 

los pueblos indígenas del país. 

Faringo (2015) en su obra denominada “La ineficaz aplicación de la consulta 

previa, libre e informada transgrede derechos de los pueblos y nacionalidades 

indígenas”, nos refiere que como objetivo es determinar si la aplicación de la 

consulta previa, libre e informada involucra el consentimiento del pueblo o 

nacionalidad indígena consultado. Para lo que presenta una investigación 

bibliográfica e histórica. Obteniendo como resultado que cada nacionalidad 

indígena y cada pueblo al ser considerados como un grupo vulnerable de la 

sociedad han sido garantizados sus derechos en primer lugar por organismos 

como la OIT y la ONU. Concluyendo que, el derecho a la consulta previa, con 

libertad e información no forma parte de derechos autónomos de cualquier 

comunidad indígena, es decir que su cumplimiento o incumplimiento no sólo 

violenta ese derecho como tal, sino otros derechos como al territorio, libre 

determinación, identidad cultural, entre otros. 

Herrera (2015) en su investigación titulada “La Ley de Consulta Previa en el 

Perú y su Reglamento: La problemática de las comunidades campesinas y 

nativas”, nos concluye que los pueblos indígenas tienen derecho a decidir y 

determinar asuntos de interés, en tanto que su participación no es exclusiva para 

el caso de determinaciones que les afecten, sino que también se les debe 

consultar, y requerir su anuencia generalizada en relación con toda decisión que 

pudiese vulnerar cualquier derecho fundamental suyo. De esta forma, la consulta 

previa requiere ser entendida como una vinculación inherente a otros derechos, 

así como también toda característica cultural, además de la propia determinación, 

derecho indígena, entre otros. 

Así también, Vela (2015) en su tesis denominada “La consulta previa para la 

explotación de recursos naturales en territorios de los pueblos indígenas en el 

marco del convenio 169 OIT y su eficacia en los resguardos del gran pueblo de 

los pastos que habitan en el departamento de Nariño”, concluye que es factible 

verificar la inexistente responsabilidad, en hechos fácticos, en relación al 

acatamiento de los derechos relacionados con una consulta previa ejercida con 
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libertad e información (tales como la participación, la propia determinación y el 

espacio geográfico políticamente establecido). 

De acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 28611, articulo 05º, estatuye que la 

Gestión Ambiental, es un proceso permanente apoyado en principios, norma 

técnica, procesos y actividades. 

Fundamentando la idea, Serrano (1997), expone que: 

Esta intervención se refiere a intervenciones que buscan adaptarse a la 

relación entre la sociedad y su medio natural, independientemente del 

programa específico adoptado. Asimismo, es comprensible que su principal 

finalidad sea mantener o mejorar la calidad, cantidad y disponibilidad del 

medio. Como proceso participativo y continuo, la gestión ambiental debe 

buscar la sustentabilidad del medio natural (se refiere a un ecosistema 

desequilibrado que requiere orientación externa para lograr la sustentabilidad), 

de manera que incluso para las generaciones futuras, los recursos naturales 

aún puedan seguir siendo aprovechados en su totalidad cantidad, con buena 

calidad, que se refleja en la mejora de la calidad de vida. Lo más importante, su 

disponibilidad es igual para toda la sociedad (p. 97).  

Con respecto a la política ambiental el Ex - Ministro Brack Egg en su libro 

Política Nacional del Ambiente narra lo siguiente:  

La política Nacional del Ambiente se presenta a la ciudadanía en cumplimiento 

del mandato establecido en el artículo 67º de la Constitución Política del Perú y 

en concordancia con la legislación que norma las políticas públicas 

ambientales; esta política es uno de los principales instrumentos de gestión 

para el logro del desarrollo sostenible en el país. (2010, p.1). 

Asimismo, el mencionado Ex -Ministro nos ilustra con el siguiente texto: 

La política ambiental es de cumplimiento obligatorio en los niveles del gobierno 

nacional, regional y local y de carácter orientador para el sector privado y la 

sociedad civil. Se estructura en base a cuatro ejes temáticos esenciales de la 

gestión ambiental, respecto de los cuales se establecen lineamientos de 

política orientados a alcanzar el desarrollo sostenible del país: Eje de Política 1 
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-Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la 

diversidad biológica; Eje de Política 2 - Gestión Integral de la calidad ambiental 

Eje de Política 3 - Gobernanza ambiental; Eje de Política 4 - Compromisos y 

oportunidades ambientales internacionales. (2010, p.11). 

Chang et. al, en la Guía del Sistema de Gestión Ambiental, refieren que el 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) establece la gestión funcional y 

territorial como materia ambiental y de riquezas naturales del país. Está 

compuesto por institutos estatales, órganos y agencias de los distintos ministerios, 

instituciones gubernamentales desconcentradas e instituciones públicas a nivel 

nacional, regional y local, que ejercen servicios en materia de ambiente y riquezas 

naturales. (2016) 

Respecto a la Consulta Previa, Ley del Derecho a la consulta previa a los 

pueblos indígenas y originarios, el mismo que se encuentra reconocido en el 

convenio 169 de la OIT 29785 (2011, art. 2)  

En el Perú, se promulgó mediante resolución legislativa N° 26253 el 2 de 

febrero de 1993, haciéndose efectiva el 26 de noviembre de 1993, la cual señala 

que, el gobierno es responsable de tomar acciones coordinadas y sistemáticas 

con la participación de las personas interesadas para proteger los derechos de 

estas personas y garantizar el respeto a su integridad. Esta acción deberá incluir: 

 Asegurar que los miembros de estas comunidades disfruten de los 

derechos y oportunidades otorgados a otras poblaciones por la legislación 

nacional en igualdad de condiciones. 

 Promover la plena vigencia de los derechos en la esfera de lo social, 

económico y cultural de esos pueblos, desde el respeto a su identidad 

como parte de la sociedad, con su patrimonio simbólico, sus costumbres y 

tradiciones, y sus entidades. 

 Ayudar a los miembros étnicos interesados a eliminar las posibles 

diferencias socioeconómicas entre los miembros indígenas y otros 

miembros de la comunidad étnica, de una manera que se adapte a sus 

deseos y estilos de vida. resolución legislativa N.º 26253, (1993, art. 2). 
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Entre los criterios de la consulta previa se encuentra:  a.-La continuidad de la 

historia: Debe ser descendiente de pueblos indígenas. En palabras de la propia 

Organización Internacional del Trabajo, "son sociedades antes de la conquista o 

la colonización". b.-Conexión territorial: Debes vivir en la misma zona que tus 

antepasados. En palabras de la Organización Internacional del Trabajo, “sus 

antepasados vivían en el país o en la región” a menos que, por supuesto, fueran 

expulsados violentamente. c.-Identidad cultural: Preservar todo o parte de las 

instituciones políticas, culturales, económicas y sociales únicas. En palabras de la 

Organización Internacional del Trabajo, "Conservan algunas o todas sus 

instituciones". Ley del Derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas y 

originarios, reconocido en el convenio 169 de la OIT 29785 (2011, art. 7). 

En relación con la subcategoría Jurídica las normas constitucionales van a 

regular la soberanía sobre sus recursos naturales y derechos colectivos. En este 

caso se analizará las normativas vigentes contempladas. (Gamboa & Snoeck, 

2012, p,14.) 

Con respecto a la subcategoría Política, la consulta previa es un instrumento 

similar al referéndum o al plebiscito. Sin embargo, su manejo no sigue un método 

de votación o de regla de mayoría. Siendo su finalidad el logro de un pacto entre 

las partes o el consentimiento a través de la conversación intercultural, las 

características del desarrollo se encuentran cerca a la deliberación. (Lanegra, 

2017).  

Finalmente, con relación a la subcategoría social, Gamboa y Snoeck, 

expresan que el derecho a la consulta previa, libre e informada para los pueblos 

indígenas era una solicitud histórica de poblaciones en el Perú y en el territorio 

andino, así como una exigencia constitucional, tal como lo conocido por el 

Tribunal Constitucional y la propia vigencia del Convenio N° 169 de la OIT, desde 

el 02 de febrero de 1995. Este es un paso hacia la edificación de una nueva 

versión de democracia en el Perú: la democracia participativa. (2012). 
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3.1 Tipo y diseño de investigación 

La metodología de la investigación que mejor se adecuará a la presente 

3.2 Categoría, subcategorías 

En el estudio efectuado, se seleccionó una categoría la cual es la primera y es 

Gestión ambiental y como subcategorías. Política ambiental y Sistema de Gestión 

ambiental. Como segunda categoría Consulta previa y su subcategoría: Jurídica, 

Política y Social. 

      3.3 Escenario del ambiente 

El escenario donde se llevó a cabo la investigación fue el departamento de 

Loreto, en el cual se desarrolla la problemática del presente estudio. Adicional a 

ello, se indica que el espacio físico donde se llevó a cabo la investigación fue el 

departamento de Tumbes. 

       3.4 Participantes 

La población se define según Hernández (2014) como “Conjunto de todos los 

casos que concuerdan con determinadas especificaciones” (p. 147). Es así que, 

para la presente investigación se consideró como población a expertos 

relacionados al tema de la Consulta Previa. 

La definición de muestra según Tamayo y Tamayo (2012) es el “grupo de 

individuos tomados de la población para poder estudiar dicho fenómeno” (p. 32), 

en la presente investigación se consideró a 9 especialistas, los cuales se dividen 

en tres grupos: Sociedad civil, Estado y Abogados especializados. En base a ello, 

el muestreo que se aplicó en la investigación es de tipo no probabilístico. 

Tabla 1.  
Lista de entrevistado – Población civil, Estado y abogados especializados 

III. METODOLOGÍA 

investigación será aplicada, la cual se define según Hernández, Fernández y 

Baptista (2014) como aquella investigación la cual busca resolver un problema. 

De igual manera presenta un enfoque cualitativo, el cual se caracteriza por la 

recolección de datos sin medición numérica para la demostración de lo planteado 

en la investigación (Ibídem, 2014), debido a que para la presente se utilizará 

como herramienta la entrevista a expertos y una guía de análisis documental. 



 12 

Nombre y Apellido Cargo Institución 

Rubio Padilla, Betty 

Presidenta de la 

federación 

FECONANCUA. 

Comunidad Puerto Arica. 

Romero Ríos, Ushinahua 

Presidente del Comité 

Gestion ACR Maijuna 

Kichwa. 

Comunidad Maijuna 

Valverde Naro, Luz 

Elena 

Vice Presidenta de la 

ACR Maijuna Kichwa. 

Comunidad Campesina 

Tutapishco 

Reategui Navarro, Víctor 

Aquiles 

Jefe de la ACR Maijuna 

Kichwa. 

Gobierno Regional de 

Loreto. 

Flores Bardalez, Jack 

Eduard 

Especialista Prevención 

de conflictos 
Ministerio del Ambiente 

Pinedo Liao, Natali Consultor independiente Independiente 

Guzmán Urdanivia, Betty 

Mercy 
Asistente Jurisdiccional 

Poder Judicial-Sede 

Loreto (Requena) 

Rodríguez Vascones, 

Ricardo Jesús 
Asesor Legal Independiente 

Contreras, Federico 
Consultor Legal Externo 

Gobierno Regional de 

Loreto 

Nota: Elaboración propia. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica e instrumento a utilizar es la entrevista, la que se caracteriza por la 

elaboración de preguntas abiertas, para posteriormente la anotación de las 

respuestas por parte de los participantes, considerando que las preguntas deben 

plantearse de igual manera para todos los participantes. Asimismo, las preguntas 

planteadas en las entrevistas deben ser de manera clara y concisa, para el claro 

entendimiento de los entrevistados. 
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3.6 Procedimiento 

El procedimiento de recolección de datos ha sido como a continuación se 

precisa: 

Primero se procederá a identificar la problemática, luego de ello se realizará la 

revisión de las bibliografías, para poder hacer un paneo general con respecto al 

tema, con el fin de poder dar una visión general del tema, así como conocer las 

ventajas y desventajas en relación al tema. En base a lo mencionado para cada 

definición se planteará una encuesta y una revisión bibliográfica para lograr el 

objetivo de la presente investigación. 

Tabla 2.  
Validación de instrumentos – Guía de entrevista 

Validación de instrumento 

Instrumento Datos generales Cargo o institución Porcentaje 

Guía de 

entrevista 

Dr. Carlos Alberto 

Urteaga Regal 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

90% 

Dr. José Carlos 

Gamarra Ramón 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

90% 

Dr. Aceto Luca 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

90% 

Promedio 90% 

Nota. Elaboración propia. 

 

3.7 Rigor científico 

Esta parte de la investigación científica está relacionada con el valor y la 

calidad de la investigación. En cuanto se encuentra relacionado a que el autor 

hace uso de la ética que utiliza al realizar la investigación. Estos aspectos siempre 

están relacionados con las herramientas que utiliza y el trabajo de campo. Entre 

otras cosas, permiten Fiabilidad de las investigaciones realizadas. (Abanto, 2014). 
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3.8 Método de análisis de datos 

La presente investigación se basa en datos cualitativos, por lo que el análisis 

inferencia permite la codificación de las categorías y las relaciona con la 

entrevista a los expertos, encontrándose segmentada por cada objetivo y por 

cada grupo de especialistas. En base a dicha segmentación los resultados podrán 

obtenerse de manera concisa y clara. (Schettini y Cortazzo, 2015). 

3.9 Aspectos éticos 

Asegura que la importancia ética de la investigación se entienda tanto en el 

método utilizado como en el método final. Por lo tanto, el diseño no realizará 

ninguna operación que cambie el proceso resultante. Del mismo modo, permite 

utilizar los estándares de estilo o formato de la Asociación Estadounidense de 

Psicología (APA) y cumpla con las regulaciones de la universidad Cesar Vallejo 

para desarrollar un marco teórico actualizado. (Nigar, 2020, p.15).
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.  

A continuación, se enuncian los resultados obtenidos tanto en la guía de 

entrevista como en la guía de análisis documental. En cuanto al instrumento de 

guía de entrevista, se obtuvieron los siguientes resultados:  

En relación al objetivo general; determinar de qué manera se llevó a cabo 

la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del área de conservación 

regional Maijuna Kichwa, cuya primera pregunta fue ¿Cómo catalogaría usted la 

gestión ambiental del Estado en la consulta previa del área de conservación 

regional Maijuna Kichwa? ¿Por qué? Desde la perspectiva de los entrevistados 

Valverde (2021), Romero (2021), Reategui (2021), Flores (2021), Guzmán (2021), 

Contreras (2021) y Rodríguez (2021) concuerdan que, la consulta previa del área 

de conservación regional Maijuna Kichwa se llevó a cabo de manera óptima, 

destacando el cumplimiento de la normatividad de la consulta previa y la 

participación por parte del Ministerio de Cultura como informante, asimismo, 

señalan que se logró la consolidación de la conservación de áreas a nivel 

regional, en especial los recursos naturales. Contrariamente Rubio (2021) y 

Pinedo (2021) indican que se llevó a cabo de manera regular, esto debido a que 

existe una carretera que cruza por la localidad la cual no fue informada en su 

debido momento, asimismo, por ser el primer caso de consulta previa llevado en 

el país se encontraron con vacíos en información relacionada al reglamento de la 

consulta previa. 

En relación a los resultados de la primera pregunta, 8 de los 10 

entrevistados afirmaron que la consulta previa del área de conservación regional 

Maijuna Kichwa se llevó a cabo de manera correcta, porque se tomó en 

consideración la normativa existente para el caso requerido. De igual manera, 2 

de los 10 entrevistados afirmó que la consulta previa se llevó a cabo de manera 

regular, ya que existían vacíos legales para la aplicación de la consulta.  

En relación a la segunda pregunta del objetivo general; ¿Considera 

usted que los criterios de la consulta previa se encuentran acorde a la realidad 

peruana o considera que debería modificarse? Con respecto a los criterios 

considerados, Rubio (2021), Ríos (2021), Valverde (2021), Reátegui (2021), 

Flores (2021), Pinedo (2021), Guzmán (2021), Rodríguez (2021) y Contreras 
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(2021) opinan de manera unánime que se deberían modificar, señalando no solo 

en cuestión de la realidad de cada problemática, sino también, que el nivel de 

preponderancia que presentan las comunidades nativas sobre las campesinas, 

siendo el primer indicador la falta de reflejo de sus pensamientos, percepción o 

visión de los pueblos indígenas, para adaptarse a la realidad, asimismo, se 

sintetizó los 18 criterios en 8, pudiendo realizar el proceso acorde a ley. 

En relación a los resultados de la primera pregunta, 10 de los 10 

entrevistados consideran que debería modificarse acorde a la realidad planteada, 

destacando la falta de visibilidad de las comunidades. 

En cuanto a la tercera pregunta del objetivo general ¿Considera que se 

llevó a cabo una correcta aplicación de los criterios de la gestión ambiental del 

Estado en la consulta previa del área de conservación regional Maijuna Kichwa? 

La sociedad civil señala que la aplicación de los criterios se llevó a cabo de 

manera regular, debido a que, si bien se cumplió con los plazos establecidos para 

el proceso en general, en el proceso de información a las comunidades, Rubio 

(2021), Ríos (2021) y Valverde (2021) señalan que la entidad encargada presentó 

un percance lo que produjo que algunas comunidades no se encuentren 

presentes al momento de la consulta previa. Desde la perspectiva de los 

entrevistados del Estado, consideran que se llevó a cabo de manera adecuada, 

debido a que han cumplido de manera correcta con los pasos establecidos. Pese 

a ello, Reategui (2021), Flores (2021) y Pinedo (2021) señala que no se contaban 

con una metodología determinada para la aplicación del proceso. Los abogados 

especializados, Guzmán (2021), Rodríguez (2021) y Contreras (2021) concuerdan 

que, lo acontecido se dio de forma óptima, puesto que indican que se llevó a cabo 

de según lo establecido por parte de la guía metodológica, cumpliendo con la 

aplicación de criterios y el tiempo en general, pese a que los Kichwa se 

incorporaron tardíamente al proceso. 

En cuanto al objetivo específico 1; identificar cómo se dieron las políticas 

ambientales del Estado en la consulta previa, caso área conservación regional 

Maijuna Kichwa, se plantea como cuarta pregunta ¿En su opinión cómo se 

dieron las políticas ambientales del Estado en la consulta previa, caso área de 

conservación regional Maijuna Kichwa? La sociedad civil considera que, si se 
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dieron las políticas ambientales correctas, evidenciando la prohibición de la tala 

de árboles dentro y fuera del área, Rubio (2021) y Valverde (2021) señalan que 

debería realizarse una mayor difusión de los beneficios que genera las políticas 

tomadas. En cuanto a la opinión del Estado, Reátegui (2021) y Pinedo (2021) 

indican que las políticas se han llevado a cabo de manera correcta, prevaleciendo 

sus recursos naturales, de igual manera, Flores (2021) señala que el uso de las 

políticas en el tiempo garantiza su funcionalidad. Desde la posición de los 

abogados especialistas, Guzmán (2021), Rodríguez (2021) y Contreras (2021) 

señalan que, las políticas se dieron de manera adecuada, debido a que, se 

utilizaron como instrumento la normatividad que permitió brindar políticas públicas 

con criterio. 

En cuanto a la quinta pregunta del objetivo específico 1 ¿Cuáles son los 

principales problemas que se encuentran relacionados a las políticas ambientales 

del Estado en la consulta previa, caso área de conservación regional Maijuna 

Kichwa? ¿Por qué? La sociedad civil señala que uno de los principales problemas 

fue la falta de presupuesto por parte del gobierno regional, es así que, Romero 

(2021) y Rubio (2021) si bien se cumplió con el plazo establecido, hubo procesos 

que contaron con retrasos. De igual manera, Valverde (2021) señala otro aspecto 

a considerar fue la falta de coordinación en una primera etapa, debido a que no se 

había considerado a la comunidad Kichwa, generando un retraso en la 

información brindada a las comunidades. En concordancia, el Estado señala que 

uno de los principales problemas fue que la comunidad Kichwa no fue 

considerada dentro del proceso, generando una problemática adicional, la cual 

fue la afectación de la identidad cultural. Asimismo, otro aspecto a considerar 

según Reategui (2021), y Pinedo (2021) fueron los vacíos legales existentes, 

referidos al uso de los recursos forestales. Asimismo, los abogados, 

especializados, Guzmán (2021), Rodríguez (2021) y Contreras (2021) indican que 

los principales problemas que se encontraron fueron la falta de actualización de 

datos y la identificación de los pueblos indígenas y las riquezas que estos 

representaban. Parte de ello se debe a la falta de presupuesto, lo que genera que 

el Estado no pueda llegar a todos los pueblos para la comunicación respectiva.  
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Relacionado a la sexta pregunta del objetivo específico 1 ¿Considera 

que las políticas ambientales dadas por el Estado en la consulta previa, caso área 

de conservación regional Maijuna Kichwa, deberían modificarse? En cuanto a las 

modificatorias, la sociedad civil considera que el principal aspecto a modificar es 

el aprovechamiento de recursos, señalando dos aspectos puntuales, sugieren 

agregar un plan de reforestación, debido a que, señalado por Valverde (2021), 

anteriormente a la consulta previa la deforestación se llevaba a cabo de manera 

irregular, y el segundo punto, señalado por Rubio (2021) es  el monitoreo que se 

debería llevar a cabo, debido a que existen grupos que explotan los recursos con 

permisos vencidos e invasiones que no se encuentran supervisadas. Es así que, 

el Estado, Reategui (2021), Flores (2021) y Pinedo (2021) concuerdan que se 

debería modificar, en base a las diferentes realidades existentes en las 

comunidades relacionadas al aprovechamiento de los recursos geográficos, de 

flora y fauna, para lo cual se debería trabajar de la mano con el MINCUL y el 

Gobierno Regional de Loreto. Desde la perspectiva brindada por los abogados 

especialistas, Contreras (2021) y Guzmán (2021) señalan que se debería realizar 

una modificación, adecuándose a la realidad actual, asimismo, Rodríguez (2021) 

indica que se debería considerar que actualmente se permite el aprovechamiento 

de recursos no forestales por parte de los pobladores. 

En concordancia al objetivo específica 2; establecer de qué manera se 

dio el sistema de gestión ambiental en la consulta previa, caso área de 

conservación regional Maijuna Kichwa, la séptima pregunta es ¿En su opinión 

de qué manera se dio el sistema de gestión ambiental en la consulta previa, caso 

área de conservación regional Maijuna Kichwa? Con respecto a la manera en que 

se llevó a cabo la gestión ambiental, la sociedad civil señala que, Rubio (2021) y 

Valverde (2021) si bien ponderaron la importancia del tema ambiental, está no ha 

tenido el impacto esperado en las comunidades, debido a la desinformación 

existente en las mismas. Desde la perspectiva del Estado, el sistema de gestión 

ambiental se llevó a cabo de manera óptima debido a, según lo indicado por 

Reátegui (2021) y Pinedo (2021), que se respetó el proceso de consulta previa de 

manera participativa e informada, asimismo, Flores (2021) destaca que se 

cumplió con los plazos establecidos. Por parte de los abogados especialistas, 

Guzmán (2021), Rodríguez (2021) y Contreras (2021) señalan que llevó un 
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regular sistema de gestión ambiental, Guzmán (2021) señala que se respetó el 

derecho humano de los pueblos indígenas mediante el cumplimiento del proceso 

de consulta previa. 

En relación a la octava pregunta del objetivo específico 2; ¿Cómo cree 

usted que se podría mejorar el sistema de gestión ambiental en la consulta previa, 

caso área de conservación regional Maijuna Kichwa? La sociedad civil, indicado 

Rubio (2021), considera que se podría mejorar llevando a cabo proyectos de la 

mano con las comunidades, incluyendo a las denominadas informales, asimismo, 

Romero (2021) recomienda realizar un análisis a profundidad en torno a la 

realidad de cada una de las comunidades. Según el Estado, Flores (2021) indica 

que se debería aplicar la guía metodológica actual de la consulta previa, 

considerando que existe una guía para la etapa de la identificación de los pueblos 

indígenas. Asimismo, Reategui (2021) y Pinedo (2021) señalan que se debería 

aplicar un presupuesto adecuado para una correcta consulta previa. Los 

abogados especializados, Guzmán (2021), Rodríguez (2021) y Contreras (2021) 

concuerdan con que se podría mejorar, mediante una actualización, ya que el 

pasar de los años generan nuevos problemas que se deberán someter a consulta 

previa nuevamente, asimismo, existe una guía metodológica actualizada. 

En cuanto a la guía de análisis documental, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 Para el objetivo general; determinar de qué manera se llevó a cabo la 

gestión ambiental del Estado en la consulta previa del área de conservación 

regional Maijuna Kichwa. 

Se utilizaron tres documentos.  

se presenta a Morón (2019) en su artículo “Proyecto de desarrollo turístico y 

consulta previa: El caso del pueblo Raizal en Colombia”, quien considera que, a 

nivel del Estado, debe prever futuros impactos en las zonas, así como el que se 

tendrá en la vida de los habitantes, por lo que se deberá tomar en cuenta sus 

criterios y se deberá llegar a un acuerdo justo para ambas partes. 
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Asimismo, Hillón (2014) en su investigación “La consulta previa en la 

solución de conflictos socio-ambientales” señala que, la consulta previa, juega un 

rol fundamental para la protección jurídica de los derechos de los grupos étnicos 

al modelo de desarrollo imperante en el país y sus impactos sociales y 

ambientales. 

Por último, Cuesta (2014) en su investigación denominada “El derecho a la 

participación en el trámite de licencias ambientales: ¿Una garantía para la 

protección del medio ambiente?” indica que, si bien la consulta previa es una 

herramienta obligatoria para el resguardo del medio ambiente, se debe hacer 

énfasis en la publicidad para mayor información de las comunidades a las que 

beneficie para que así puedan hacer libre uso de sus derechos. 

 En relación al objetivo específico 1, identificar cómo se dieron las políticas 

ambientales del Estado en la consulta previa, caso área conservación regional 

Maijuna Kichwa. Se utilizaron tres documentos. 

Gutiérrez (2017) en su investigación “La confrontación de coaliciones 

sociedad-estado: la política de protección de bosques nativos en Argentina” 

plantea que, una de las herramientas más importantes para las políticas 

ambientales es la coalición sociedad – Estado debido a que genera mayor 

bienestar entre la relación Estado – Sociedad. 

De igual manera Zamora y Ormaza (2019) en su investigación “El Derecho a 

la Consulta y al Consentimiento Previo, Libre e Informado” indica que, el Estado 

promueve la inversión privada, por lo que los pueblos indígenas han hecho notar 

el malestar que les genera dichos proyectos, es así que mediante la consulta 

previa se podrá regularizar la explotación de los recursos naturales. 

Por último, Sierra (2017) en su investigación “La importancia de colonizar el 

derecho internacional de los derechos humanos: el caso de la consulta previa en 

Colombia” refleja que la obligación del Estado es la busca de la preservación de 

los derechos de las comunidades, mediante el cual busca proteger sus tradiciones 

y costumbres. 
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En cuanto al objetivo específico 2; establecer de qué manera se dio el 

sistema de gestión ambiental en la consulta previa, caso área de conservación 

regional Maijuna Kichwa ambiental. Se usaron tres documentos. 

 Se encuentra a Cisneros (2017) en su investigación “Intervención estatal 

para diseñar un sistema de gestión ambiental en la administración pública” señala 

que, para implementar el sistema de gestión ambiental se tiene que investigar 

acontecimientos y hechos puntuales sucedidos en la historia del país y el mundo, 

generando nuevas herramientas se van a evitar males que impacten en el medio 

ambiente. 

Además, Guerrero y Vázquez (2018) en su investigación “La importancia del 

reconocimiento legal de la consulta previa a comunidades campesinas en el Perú” 

indican que la consulta debe realizarse incluyendo iniciativas de desarrollo para 

las comunidades campesinas y pueblos indígenas. Esto es, el desarrollo de sus 

propias instituciones y respeto de su entorno cultural. El Estado tiene la obligación 

de consultar si prevé que en un futuro pueden generarse conflictos sociales entre 

el Estado y las organizaciones indígenas. 

Por último, Aguilar (2019) en su investigación “El contenido y los alcances 

contemporáneos del derecho al acceso a la participación ambiental” señala que, 

el gobierno, deberá tener como principal objetivo la protección del medio 

ambiente, a través de decisiones políticas administrativas en la esfera ambiental y 

con incidencia ambiental. 

A continuación, se procederá a establecer la discusión de la presente 

investigación.  

Seguidamente se va exponer la discusión respecto de los resultados 

obtenidos en la guía de entrevistas. En relación al objetivo general: determinar de 

qué manera se llevó a cabo la gestión ambiental del Estado en la consulta previa 

del área de conservación regional Maijuna Kichwa.  

En cuanto la guía de entrevista, nosotras observamos que gran parte de los 

entrevistados tienen opiniones divididas pues los 3 grupos entrevistados indican 

que la gestión ambiental se llevó a cabo de manera regular. Sin embargo, 

estamos de acuerdo con Pinedo (2021), Romero (2021) Reátegui (2021) cabe 
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señalar que hubo demora en una de las etapas de la consulta previa y que no se 

cuenta con un presupuesto específico destinado a dicho proceso. Asimismo, 

plantean que debería existir cambios singulares al proceso de consulta previa en 

relación al estado y a las comunidades de la zona, teniendo en cuenta 

capacitaciones a los profesionales del Estado para fortalecer su ámbito 

profesional en temas de procesos de consulta previa. Se resalta por parte de los 

entrevistados que no solamente el Estado debería realizar consulta previa para 

los establecimientos de Áreas de Conservación Regional, sino también cuando se 

quiere realizar proyectos de infraestructura como carreteras. Teniendo en cuenta 

que el Estado debería dar todas las herramientas y facilidades tantas 

administrativas, presupuesto logístico para así asegurar el éxito del proceso.  

En relación al objetivo general de los tres documentos de análisis de la guía 

documenta, nosotras consideramos que aporta a mi objetivo general, la cita por 

Morón, indicando que se deberá tomar en cuenta sus criterios y se deberá llegar a 

un acuerdo justo para ambas partes.  

Lo mencionado anteriormente concordamos con el  antecedente 

internacional, concordando con Chaverra (2017) quien en su investigación 

“Análisis de la consulta previa como dialogo frente a las visiones de desarrollo 

para el caso de la construcción de la vía Nuquí - Copidijo en el consejo 

comunitario general los riscales en el municipio de Nuquí departamento del 

Chocopara” considera que la toma de decisiones debe involucrar distintas 

visiones y formas para lograr la inclusión efectiva de las comunidades.  

Con respecto al objetivo específica 1: identificar cómo se dieron las políticas 

ambientales del Estado en la consulta previa, caso área conservación regional 

Maijuna Kichwa.  

Sobre el instrumento guía de entrevista, consideramos que las políticas 

ambientales se llevaron de manera adecuada con la consideración respectiva 

proceso adecuado en la comunidad. Sin embargo, se considera que se debería 

acomodarse a la realidad vivida buscando resguardar los derechos de los 

pobladores. Y fortaleciendo en capacitaciones a los comuneros sobre estos temas 

para su mayor información y entendimiento en temas de políticas ambientales.  Es 
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importante recalcar que las políticas ambientales deben actualizarse con respecto 

a la realidad de las comunidades ya que así podrían darse normas sobre el 

aprovechamiento y comercialización de sus recursos. Asimismo, las entidades del 

Estado deben dar realce a las políticas ambientales en caso de la consulta previa, 

visitando las realidades de las comunidades, sentándose a dialogar con estos 

pueblos para así encontrar medidas beneficiosas para ambos.  

En relación a los documentos analizados estamos de acuerdo con el aporte de 

Gutiérrez (2017) considera que una de las herramientas más importantes para las 

políticas ambientales es la coalición sociedad – Estado debido a que genera 

mayor bienestar entre la relación Estado – Sociedad.  

Sierra (2017) indica que, refleja la obligación del Estado en busca de la 

preservación de los derechos de las comunidades, en las cuales se busca 

proteger sus las tradiciones y costumbres. Lo cual se encuentra apoyado por,  

Con lo mencionado, concordamos con el antecedente Nacional Guanilo (2018) en 

su investigación “Fundamentos jurídicos dogmáticos de la inconstitucionalidad de 

la ley N° 29785 de consulta previa a los pueblos indígenas u originarios en el 

sistema jurídico peruano - 2018” quien menciona que una determinación definitiva 

y arbitraria de parte del estado que afecta gravemente a todo pueblo indígena.  

Asimismo, por otra parte, concordamos con Donayre (2017) en la investigación 

“Participación Local de la Comunidad Nativa de Sucusari- Etnia Maijuna y la 

Intervención de Proyectos de Conservación, en el Manejo de los Recursos 

Naturales. Rio Napo – Loreto” aporta en cuanto el proceso de capacitación y 

fortalecimiento en la manipulación y preservación de todo recurso natural es un 

aliciente al momento de materializar las metas. 

Sobre el objetivo específica 2: establecer de qué manera se dio el sistema de 

gestión ambiental en la consulta previa, caso área de conservación regional 

Maijuna Kichwa.  

Desde la perspectiva de la guía de entrevista, la gestión ambiental se llevó a cabo 

de manera regular, mencionando que se deberían actualizar constantemente los 

lineamientos considerados en la consulta previa, asimismo tener una base datos 

actualizadas con el número de las comunidades campesinas y nativas existentes 
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si sería un reto para el Estado dado que daría las facilidades al momento de la 

primera etapa del proceso. Teniendo en cuenta que no debería limitarse la etapa 

de información, asimismo capacitar al personal del Estado para ejecutar una 

buena consulta previa. Cabe resaltar que en la actualidad existen guías de la 

metodología sobre el proceso de la consulta previa, además la etapa de 

identificación de pueblos cuenta con su propia guía, son documentos que facilitan 

a la aplicación de la misma, teniendo en cuenta que para esta consulta previa de 

área de conservación no existía.  Y lo importante es por parte del Estado tener 

una decisión política y así dentro de ella se podría generar proyectos de inversión 

pública.  

En cuanto al análisis documental, se encuentra que, Cisneros (2017), menciona 

que para implementar el sistema de gestión ambiental se tiene que investigar 

acontecimientos y hechos puntuales. Es así que, se concuerda con Faringo 

(2015) en su investigación “La ineficaz aplicación de la consulta previa, libre e 

informada transgrede derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas” señala 

que la libertad e información no forma parte de derechos autónomos de cualquier 

comunidad indígena. Asimismo, Herrera (2015) en su investigación “La Ley de 

Consulta Previa en el Perú y su Reglamento: La problemática de las comunidades 

campesinas y nativas” indica que la consulta previa requiere ser entendida como 

una vinculación inherente a otros derechos. Por último, Pinto (2015) “Análisis de 

la eficacia de la Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u 

originarios, Ley N° 29785, como medio para garantizar sus derechos 

fundamentales en la implementación de proyectos extractivos o de inversión” 

manifiesta como una herramienta jurídica cuyo objetivo es lograr la garantía del 

resguardo de todo derecho fundamental de cada población indígena u originaria. 

A partir de lo expuesto apreciamos que se confirma el supuesto general: La 

gestión ambiental del Estado se llevó de manera deficiente en la consulta previa 

del Área de Conservación Regional Maijuna Kichwa, debido a la falta de 

Organización por parte del Estado. Por la razón que existió problemas de 

coordinación entre el Gobierno Regional de Loreto y el Ministerio de Cultura, en la 

base datos de la cantidad de las comunidades existentes cerca al territorio 

Maijuna y Kichwa, eso tuvo consecuencia que el proceso de consulta se atrase.  
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En relación al supuesto especifico 1: La política ambiental del Estado es deficiente 

en la consulta previa, área de conservación Regional Maijuna Kichwa debido a 

que no se tomó en cuenta la conservación de sus recursos renovables y no 

renovables. No confirmando el supuesto mencionado, dado que la investigación 

nos aportó que se cumplió con la normatividad de acuerdo a Ley y se valoró los 

derechos colectivos. 

De acuerdo al supuesto especifico 2: El sistema de gestión ambiental se dio de 

modo deficiente en la consulta previa, área de conservación Regional Maijuna 

Kichwa debido a la incorrecta inversión de fondos para la consulta previa. A partir 

de lo mencionado confirmamos nuestro supuesto especifico 2 dado que, todos los 

entrevistados concordaron que hubo un escaso presupuesto logístico en las 

etapas de la consulta previa. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. En relación al objetivo general se concluye que, se confirma el supuesto 

general planteado en la introducción, la gestión ambiental del Estado se 

llevó a cabo de manera deficiente, debido a que si bien es cierto cumplió 

con los plazos establecidos, sin embargo, existió un retraso en la etapa de 

información, donde hubo demora al momento de iniciar el proceso. La base 

de datos por parte del Estado que no estaba actualizada por las 

comunidades existentes de los pueblos Maijuna y Kichwa, por lo que 

algunas comunidades no pudieron participar. 

 

2. En relación al objetivo específico uno se concluye que, se niega el 

supuesto específico uno que se planteó en la introducción, las políticas 

ambientales del Estado se llevaron a cabo de manera adecuada, teniendo 

como prioridad objetivo la conservación de los recursos del área, en 

especial de los forestales, destacando el respeto hacia los derechos 

humanos de los pueblos indígenas, cumpliendo con la normatividad y 

culminando el proceso de la consulta previa. Considerando que se podría 

mejorar en cuanto se considere la realidad de cada una de las 

comunidades. Pese a ello, se evidencia que en la actualidad algunas de las 

políticas han quedado obsoletas y cada año deben ser actualizados.  

 

3. En relación al objetivo específico dos se concluye que, se confirma el 

supuesto específico dos, debido a que en el sistema de gestión ambiental 

no hubo un buen presupuesto para llevar a cabo el proceso de consulta 

previa en la Región de Loreto. Los recursos logísticos que emplearon 

fueron muy escasos. Evidenciando la falta de interés económico parte del 

Estado en el ámbito ambiental.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda, que el Ministerio de Cultura actualice de manera muy 

seguida la base de datos de todas las comunidades nativas y campesinas 

existentes en el Perú, debido a que este permitirá una mayor organización 

dentro de la primera etapa del proceso. De igual manera, se recomienda la 

implementación de herramientas para la comunicación fluida con las 

comunidades menos accesibles, así como aquellas denominadas 

informales. 

 

2. Se recomienda, que se actualicen las políticas ambientales establecidas en 

cada área de conservación regional que han llevado a cabo el proceso de 

consulta previa, debido a que, con el transcurso del tiempo la realidad ha 

cambiado, asimismo, deberá apoyarse en impacto que dicha actualización 

generará. 

 

3. Se recomienda, destinar un mayor presupuesto, debido a que este 

permitirá una mayor organización dentro del proceso. De igual manera, se 

recomienda capacitar al personal del Estado, con la finalidad de brindar 

una mayor preparación para ejecutar la consulta previa. Así como la 

implementación de brindarle información detallada a las comunidades 

previa a la etapa de información. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de Conservación Regional Maijuna 

Kichwa. 

FORMULACION DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIAS SUBCATEGORIAS 

PROBLEMA 

GENERAL: 

¿De qué manera se 

llevó a cabo la gestión 

ambiental del Estado 

en la consulta previa 

del área de 

conservación regional 

Maijuna Kichwa? 

OBJETIVO 

GENERAL: 

Determinar de qué 

manera se llevó a cabo 

la gestión ambiental del 

Estado en la consulta 

previa del área de 

conservación regional 

Maijuna Kichwa. 

SUPUESTO GENERAL: 

La gestión ambiental del 

Estado se llevó de 

manera deficiente en la 

consulta previa del área 

de conservación regional 

Maijuna Kichwa, debido a 

la falta de organización 

por parte del Estado. 

 

 

 

 

CATEGORÍA 01: 

Gestión Ambiental 

SUBCATEGORÍA 01: 

Política ambiental. 

SUBCATEGORIA 02: 

Sistema de gestión 

ambiental. 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 01: 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 01: 

SUPUESTO 

ESPECÍFICO 01: 

 

 

 

SUBCATEGORÍA 01: 
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¿Cómo se dieron las 

políticas ambientales 

del Estado en la 

consulta previa, caso 

área de conservación 

regional Maijuna 

Kichwa? 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 02: 

¿De qué manera se dio 

el sistema de gestión 

ambiental en la 

consulta previa, caso 

área de conservación 

regional Maijuna 

Kichwa? 

Identificar cómo se 

dieron las políticas 

ambientales del Estado 

en la consulta previa, 

caso área 

conservación regional 

Maijuna Kichwa. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 02: 

Establecer de qué 

manera se dio el 

sistema de gestión 

ambiental en la 

consulta previa, caso 

área de conservación 

regional Maijuna 

Kichwa. 

La política ambiental del 

Estado es deficiente en la 

consulta previa, área de 

conservación regional 

Maijuna Kichwa, debido a 

que no se tomó en 

consideración la 

conservación de sus 

recursos renovables y no 

renovables.  

SUPUESTO 

ESPECÍFICO 02: 

El sistema de gestión 

ambiental se dio de modo 

deficiente en la consulta 

previa, área de 

conservación regional 

Maijuna Kichwa, debido a 

la incorrecta inversión de 

fondos para la consulta 

previa. 

CATEGORÍA 02: 

Consulta Previa 

Jurídica 

 

SUBCATEGORÍA 02: 

Política 

 

SUBCATEGORÍA 03: 

Social 
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METODOLOGÍA: Aplicada – Cualitativa 

 

 

  

TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Descriptiva 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: 

No experimental. 
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ANEXO 2: Matriz de categorización 

Ámbito de investigación  Problema de investigación Objetivos Categorías Subcategorías 

Gestión pública y Derechos 

fundamentales 

PROBLEMA GENERAL: 

¿De qué manera se llevó a 

cabo la gestión ambiental del 

Estado en la consulta previa 

del área de conservación 

regional Maijuna Kichwa? 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar de qué manera 

se llevó a cabo la gestión 

ambiental del Estado en la 

consulta previa del área de 

conservación regional 

Maijuna Kichwa. 

Categoría 1: 

Gestión ambiental 

Política ambiental 

Sistema de gestión ambiental 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

01: 

¿Cómo se dieron las 

políticas ambientales del 

Estado en la consulta previa, 

caso área de conservación 

regional Maijuna Kichwa? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

02: 

¿De qué manera se dio el 

sistema de gestión ambiental 

en la consulta previa, caso 

área de conservación 

regional Maijuna Kichwa? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

01: 

Identificar cómo se dieron las 

políticas ambientales del 

Estado en la consulta previa, 

caso área conservación 

regional Maijuna Kichwa. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

02: 

Establecer de qué manera 

se dio el sistema de gestión 

ambiental en la consulta 

previa, caso área de 

conservación regional 

Categoría 2: 

Consulta previa 

Jurídica 

Política 

Social 



 
 

43 

Maijuna Kichwa. 

Nota: Elaboración propia. 
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ANEXO 3: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Urteaga Regal Carlos Alberto 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo  

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Guía de Entrevista 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Perla Sofia Cieza Ruiz y Andrea Marina Menacho Ysern 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

          X   

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

          X   

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X   

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuanta los aspectos 

metodológicos esenciales  

          X   

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

          X   

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

          X   

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

          X   

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

       Lima, 27 de febrero del 2021 

 

                                               FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

     DNI No: 09803484 Telf.:997059885

90% 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I.  DATOS GENERALES  

3.1. Apellidos y Nombres: Dr. José Carlos Gamarra Ramón 

3.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo  

1.4 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Guía de Entrevista 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Perla Sofia Cieza Ruiz y Andrea Marina Menacho Ysern 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN   

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

          X   

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

          X   

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X   

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

          X   

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

          X   

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

          X   

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

          X   

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

               Lima, 27 de febrero del 2021 

                                                                                                                              

                                              FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

        DNI No 09919088      Telf.: 963347510 

 

 

90% 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

3.3. Apellidos y Nombres: Aceto Luca 

3.4. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo  

1.5 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Guía de Entrevista 
1.4. Autor(A) de Instrumento: Perla Sofía Cieza Ruiz y Andrea Marina Menacho Ysern 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

          X   

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

          X   

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X   

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

          X   

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

          X   

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

          X   

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

          X   

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

      Lima, 27 de febrero del 2021 

                                                                                                                              

                                                FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

          DNI: 48974953 Telf. 910190409 

 

 

90% 
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ANEXO 4: GUÍA DE ENTREVISTA 

GUÍA DE ENTREVISTA: GRUPO 1 SOCIEDAD CIVIL. 
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GUÍA DE ENTREVISTA: GRUPO 1 SOCIEDAD CIVIL. 
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GUIA DE ENTREVISTA: SOCIEDAD CIVIL 
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GUIA DE ENTREVISTA: GRUPO 2 ENTIDADES DEL ESTADO 
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GUIA DE ENTREVISTA: GRUPO 2 ENTIDADES DEL ESTADO 
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GUIA DE ENTREVISTA: GRUPO 2 ENTIDADES DEL ESTADO 
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GUIA DE ENTREVISTA: GRUPO 3 ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
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GUIA DE ENTREVISTA: GRUPO 3 ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
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GUIA DE ENTREVISTA: GRUPO 3 ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
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ANEXO 7: GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

ANEXO 5: GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

AUTORES: Cieza Ruíz, Perla Sofía y Menacho Ysern, Andrea Marina. 

FUENTE DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 
CONCLUSIÓN 

 

 

 

Moron, S. (2019). 

Proyecto de desarrollo 

turístico y consulta previa: 

El caso del pueblo Raizal 

en Colombia.  Via 

Inveniendi et Iudicandi, 

14(2): 35 – 64. Doi:  

10.15332/19090528/5045 

 

 

 

Es imprescindible que 

en el desarrollo de 

proyectos el Estado, 

junto con el sector 

privado, formulen 

conjuntamente 

estudios de impacto y 

posibles 

consecuencias para el 

ambiente de la zona, 

al igual que el análisis 

de las repercusiones 

que las iniciativas 

puedan llegar a 

ocasionar en la vida 

de los habitantes. Sin 

embargo, no obstante, 

la diferencia entre los 

criterios de los 

inversionistas y de los 

miembros de las 

minorías, se concluye 

que sus objetivos 

pueden conciliarse. 

Se destaca la 

participación del 

Estado y el sector 

privado en el proceso 

de desarrollo del 

proyecto mediante el 

estudio de impacto y 

posibles 

consecuencias para el 

medio ambiente en la 

región, y analicen el 

posible impacto de 

estas acciones en la 

vida de los residentes. 

De igual manera, se 

destaca el logro de 

una conciliación entre 

las diferencias de 

inversionistas y 

habitantes. 

 

 

Se considera que, a 

nivel del Estado, 

debe prever futuros 

impactos en las 

zonas, así como el 

que se tendrá en la 

vida de los 

habitantes, por lo 

que se deberá 

tomar en cuenta 

sus criterios y se 

deberá llegar a un 

acuerdo justo para 

ambas partes.  

Objetivo General: Determinar de qué manera se llevó a cabo la gestión ambiental del 

Estado en la consulta previa del área de conservación regional Maijuna Kichwa. 

 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

AUTORES: Cieza Ruíz, Perla Sofía y Menacho Ysern, Andrea Marina. 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Hillón, Y. (2014).  La 

consulta previa en la 

solución de 

conflictos socio-

ambientales. 

Revista de Derecho, 

41,  83 – 111.     

La Consulta previa en 

el tema de la 

exploración y 

explotación de 

recursos naturales son 

instrumentos 

diseñados para 

pronunciarse en casos 

concretos, no para 

enfrentarse a un 

esquema de desarrollo 

determinado.  las 

comunidades solo 

tienen derecho a decir 

no a un proyecto en 

muy contadas 

ocasiones. Por tanto, 

si bien los grupos 

afectados pueden ser 

conscientes del gran 

escenario que hay 

detrás de cada pro- 

yecto que los afecta, 

cuentan con 

herramientas endebles 

para generar un 

cambio político y social 

real. 

El propósito de las 

consultas previas 

sobre exploración y 

desarrollo de recursos 

naturales es brindar 

opiniones sobre 

situaciones 

específicas, no sobre 

planes de desarrollo 

específicos. La 

comunidad tiene 

derecho a rechazar un 

proyecto solo en casos 

excepcionales. Por lo 

tanto, aunque los 

grupos afectados 

pueden ser 

conscientes de las 

principales 

circunstancias detrás 

de cada proyecto que 

les afecta, sus 

herramientas no son 

suficientes para 

desencadenar un 

cambio político y social 

real. 

 

 

Concluyendo que, la 

consulta previa, 

juega un rol 

fundamental para la 

protección jurídica 

de los derechos de 

los grupos étnicos al 

modelo de 

desarrollo imperante 

en el país y sus 

impactos sociales y 

ambientales 

desfavorables. 

Objetivo General: Determinar de qué manera se llevó a cabo la gestión ambiental del 

Estado en la consulta previa del área de conservación regional Maijuna Kichwa. 

 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

AUTORES: Cieza Ruíz, Perla Sofía y Menacho Ysern, Andrea Marina. 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Cuesta, L. (2014).  

El derecho a la 

participación en el 

trámite de licencias 

ambientales: ¿Una 

garantía para la 

protección del medio 

ambiente? Revista 

Académica y 

Derecho, 7(12),  53 

– 86.     

En este sentido y en 

aras de garantizar su 

defensa, el 

ordenamiento jurídico 

nacional ha proveído 

unos mecanismos de 

participación 

ciudadana en materia 

ambiental para el 

ejercicio de dicha 

obligación, sin 

embargo, en la 

actualidad no existe 

una debida 

información y 

publicidad por parte de 

las autoridades 

ambientales 

competentes sobre los 

proyectos, obras o 

actividades que se 

realizan en las 

comunidades, con las 

cuales, se puede 

afectar el entorno y/o 

los recursos naturales; 

lo que impide que la 

participación se realice 

Para garantizar la 

defensa de los 

recursos naturales, el 

ordenamiento jurídico 

nacional brinda un 

mecanismo de 

participación para que 

la ciudadanía cumpla 

con sus obligaciones 

ambientales, sin 

embargo, las 

autoridades 

actualmente no 

cuentan con suficiente 

información y 

propaganda. 

Proyectos, proyectos o 

actividades realizadas 

en la comunidad que 

puedan afectar el 

medio ambiente y / o 

los recursos naturales; 

esto impide que los 

empleados participen 

de manera efectiva, 

evitando así posibles 

infracciones o 

impactos. 

 

 

Concluyendo que, si 

bien la consulta 

previa es una 

herramienta 

obligatoria para el 

resguardo del medio 

ambiente, se debe 

hacer énfasis en la 

publicidad para 

mayor información 

de las comunidades 

a las que beneficie 

para que así puedan 

hacer libre uso de 

sus derechos. 

Objetivo General: Determinar de qué manera se llevó a cabo la gestión ambiental del 

Estado en la consulta previa del área de conservación regional Maijuna Kichwa. 

 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  
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de manera efectiva por 

parte de los asociados 

y se evite por 

consiguiente la posible 

vulneración o 

afectación. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

AUTORES: Cieza Ruíz, Perla Sofía y Menacho Ysern, Andrea Marina. 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Gutiérrez, R. (2017). 

La confrontación de 

coaliciones 

sociedad-estado: la 

política de 

protección de 

bosques nativos en 

Argentina (2004-

2015). Revista 

S.A.A.P, 11(2); 283-

312. 

La formulación de 

políticas ambientales 

suele estar atravesada 

por dos tipos de 

tensiones: las disputas 

entre el gobierno 

central y los gobiernos 

subnacionales en torno 

a la delimitación de 

competencias y las 

controversias entre 

distintos actores 

sociales y estatales 

que sostienen visiones 

encontradas en torno 

al problema en 

cuestión. 

Por lo general, existen 

dos tipos de tensiones 

en la formulación de 

políticas ambientales: 

disputas entre el 

gobierno central y los 

gobiernos locales 

sobre la división de 

poderes y las disputas 

entre diferentes 

actores sociales y 

estatales, disputas que 

tienen diferentes 

puntos de vista sobre 

temas relacionados. 

 

 

Considera que una 

de las herramientas 

más importantes 

para las políticas 

ambientales es la 

coalición sociedad – 

Estado debido a que 

genera mayor 

bienestar entre la 

relación Estado – 

Sociedad. 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  

Objetivo Específico 1: Identificar cómo se dieron las políticas ambientales del Estado en la 

consulta previa, caso área de conservación regional Maijuna Kichwa. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

AUTORES: Cieza Ruíz, Perla Sofía y Menacho Ysern, Andrea Marina. 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Zamora, A. y Ormaza, 

D. (2019).  El Derecho 

a la Consulta y al 

Consentimiento 

Previo, Libre e 

Informado.  Killkana 

sociales: Revista de 

Investigación 

Científica, 3(2), 73 – 

78. Doi:  

10.26871/killkana_soc

ial.v3i2.192 

Otro país con problemas 

con la población indígena 

es el Perú, ha suscitado 

el avance de actividades 

para la inversión privada 

tales como actividades 

extractivas de recursos 

naturales en las zonas 

andina y amazónica, 

zonas donde habitan los 

pueblos indígenas. 

Durante todos estos años 

los pueblos indígenas han 

expresado, mediante 

diversos 

pronunciamientos, su 

negativa a los 

planteamientos dados por 

el Estado en relación al 

modelo de desarrollo que 

se viene implementando 

en sus territorios. Siendo 

que desde que el Estado 

peruano expresó 

claramente su posición 

respecto al modelo de 

desarrollo a implementar 

El Perú ha impulsado 

el desarrollo de 

actividades de 

inversión privada, 

como la explotación 

de recursos 

naturales en las 

regiones andina y 

amazónica (regiones 

donde viven los 

pueblos indígenas). 

En todos estos años, 

los pueblos 

indígenas 

expresaron su 

rechazo al modelo 

de desarrollo 

propuesto que está 

implementando el 

país en sus 

territorios a través de 

diversas 

declaraciones. 

Desde que el 

gobierno peruano 

expresó claramente 

su posición sobre el 

 

 

Se encuentra 

que, el Estado 

promueve la 

inversión privada, 

por lo que los 

pueblos 

indígenas han 

hecho notar el 

malestar que les 

genera dichos 

proyectos, es así 

que mediante la 

consulta previa 

se podrá 

regularizar la 

explotación de 

los recursos 

naturales. 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  

Objetivo Específico 1: Identificar cómo se dieron las políticas ambientales del Estado en la 

consulta previa, caso área de conservación regional Maijuna Kichwa. 
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en la Amazonia, las 

organizaciones indígenas 

iniciaron sus protestas. 

modelo de desarrollo 

que se implementará 

en la Amazonía, las 

organizaciones 

indígenas han 

comenzado a 

protestar. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Sierra, J. (2017).  La 

importancia de de 

colonizar 

el derecho 

internacional de los 

derechos humanos: el 

caso de la consulta 

previa en Colombia. 

Revista Derecho del 

Estado, 39, 137 – 186.  

Según la Corte 

Constitucional, el Estado 

colombiano tiene la 

obligación de llevar a 

cabo procesos de 

consulta previa con el 

propósito de obtener el 

consentimiento previo 

libre e informado de las 

comunidades, teniendo 

en cuenta sus tradiciones 

y costumbres. Esto se 

justifica porque como 

consecuencia de los 

proyectos de desarrollo o 

de inversión a gran escala 

se pueden causar serios 

impactos económicos, 

sociales, culturales y 

ambientales sobre las 

comunidades, como la 

pérdida de sus territorios, 

su expulsión, el agota- 

miento de recursos 

necesarios para su 

supervivencia física y/o 

cultural, la destrucción y 

Según la Corte 

Constitucional, el 

Estado de Colombia 

está obligado a 

realizar 

procedimientos de 

consulta previa para 

obtener el 

consentimiento 

fundamentado previo 

e libre de la 

comunidad, teniendo 

en cuenta las 

tradiciones y 

costumbres de la 

comunidad. Esto 

tiene sentido, porque 

los proyectos de 

desarrollo o inversión 

a gran escala 

pueden causar 

graves impactos 

económicos, 

sociales, culturales y 

ambientales en la 

comunidad, tales 

como pérdida de 

 

 

Se refleja la 

obligación del 

Estado en busca 

de la 

preservación de 

los derechos de 

las comunidades, 

en las cuales se 

busca proteger 

sus tradiciones y 

costumbres. 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  

Objetivo Específico 1: Identificar cómo se dieron las políticas ambientales del Estado en la 

consulta previa, caso área de conservación regional Maijuna Kichwa. 
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polución del ambiente, 

entre otro. 

territorio, expulsión 

de tierras, consumo 

de sus recursos 

materiales 

necesarios y / o 

supervivencia 

cultural, destrucción 

y contaminación 

ambiental, etc. 



 84 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

AUTORES: Cieza Ruíz, Perla Sofía y Menacho Ysern, Andrea Marina. 

FUENTE 
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Cisneros, C. (2017). 

Intervención estatal 

para diseñar un 

sistema de gestión 

ambiental en la 

administración 

pública. La 

Dimensión Social y 

Ciudadana en el 

Mercosur, 1; 295 – 

304. doi: 

10.28917/ism.2017-

v1-295.  

El Sistema de Gestión 

Ambiental se 

encuentra dedicado 

específicamente a lo 

público. Proponiendo 

brindar una solución 

general en lo que 

concierne al cuidado 

del medio ambiente y 

su entorno aportando 

un sistema para 

resolver lo que se ha 

observado durante el 

desarrollo de la 

investigación realizada 

y tomar a estas 

cuestiones para que 

sean consideradas 

como una política de 

Estado y prioridades. 

Por lo general, el 

sistema de gestión 

ambiental se encuentra 

relacionado con el 

sector público. Por lo 

que propone brindar un 

sistema para 

solucionar el cuidado 

del medio ambiente y 

su entorno, brindando 

así una solución 

universal para resolver 

los problemas 

observados durante el 

proceso de 

investigación, y tratar 

estos problemas como 

políticas y prioridades 

nacionales. 

 

 

Concluyendo que, 

para implementar el 

sistema de gestión 

ambiental se tiene 

que investigar 

acontecimientos y 

hechos puntuales 

sucedidos en la 

historia del país y el 

mundo, generando 

nuevas 

herramientas se van 

a evitar males que 

impacten en el 

medio ambiente. 

Objetivo Específico 2: Establecer de qué manera se dio el sistema de gestión ambiental 

en la consulta previa, caso área de conservación regional Maijuna Kichwa ambiental. 

 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Guerrero, G. y 

Vázquez, J.  La 

importancia del 

reconocimiento legal 

de la consulta previa 

a comunidades 

campesinas en el 

Perú. Lex, 22(2); 69 

– 84.  

La meta de dicho 

convenio es reconocer 

las esperanzas de 

esos pueblos a asumir 

el control propio, esto 

es, la toma de 

decisiones respecto a 

su forma y estilo de 

vida, desarrollo 

económico y, lo más 

importante, el 

fortalecimiento de su 

identidad étnica y 

cultural. 

En ese orden de ideas, 

el Estado es el único 

responsable de 

desarrollar 

mecanismos de 

protección a los 

derechos que cuentan 

los pueblos indígenas, 

además del respeto a 

su dignidad e 

integridad, las mismas 

que deben ser 

El propósito del 

acuerdo es darse 

cuenta de que estos 

pueblos quieren 

controlar sus propias 

esperanzas, es decir, 

tomar decisiones sobre 

su forma de vida y 

estilo de vida, 

desarrollo económico 

y, lo más importante, 

fortalecer su identidad 

nacional y cultural. 

 

 

Concluye que, La 

consulta debe 

realizarse 

incluyendo 

iniciativas de 

desarrollo para las 

comunidades 

campesinas y 

pueblos indígenas. 

Esto es, el 

desarrollo de sus 

propias instituciones 

y respeto de su 

entorno cultural. El 

Estado tiene la 

obligación de 

consultar si prevé 

que en un futuro 

pueden generarse 

conflictos sociales 

entre el Estado y las 

organizaciones 

indígenas. 

Objetivo Específico 2: Establecer de qué manera se dio el sistema de gestión ambiental 

en la consulta previa, caso área de conservación regional Maijuna Kichwa ambiental. 

a 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  
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garantizadas cada vez 

que el Estado tome 

decisiones legislativas 

y administrativas que 

puedan afectar su 

espacio natural. 
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Aguilar, G. (2019). 

El contenido y los 

alcances 

contemporáneos del 

derecho al acceso a 

la participación 

ambiental. Revista 

Ius et Praxis, 26(2), 

78 – 103.  

  

La participación 

ambiental es una 

manifestación 

específica de la 

democracia ambiental. 

En 

este sentido, si la 

democracia puede 

resumirse en gobierno 

por propio 

consentimiento, la 

democracia ambiental 

implicaría una especie 

de gobierno y 

gobernanza ambiental 

por propio 

consentimiento. El 

gobierno ambiental 

aludiría al proceso de 

toma de decisiones 

políticas 

administrativas en la 

esfera ambiental y con 

incidencia ambiental, 

La gobernanza 

ambiental 

El objetivo del gobierno 

y la gobernanza 

ambiental es garantizar 

una tarea pública, a 

saber, la protección del 

medio ambiente. En 

última instancia, el 

objetivo del gobierno y 

la gobernanza 

ambiental es realizar 

de manera efectiva los 

derechos humanos 

relacionados con el 

medio ambiente y los 

derechos específicos 

de disfrutar de un 

medio ambiente 

seguro, limpio, 

saludable y sostenible. 

 

 

Concluyendo que, el 

gobierno, deberá 

tener como principal 

objetivo la 

protección del 

medio ambiente, a 

través de decisiones 

políticas 

administrativas en la 

esfera ambiental y 

con incidencia 

ambiental. 

Objetivo Específico 2: Establecer de qué manera se dio el sistema de gestión ambiental 

en la consulta previa, caso área de conservación regional Maijuna Kichwa ambiental. 

 

Título: Análisis de la gestión ambiental del Estado en la consulta previa del Área de 

Conservación Regional Maijuna Kichwa.  
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involucraría todas 

aquellas condiciones y 

supuestos previos, 

coetáneos y 

posteriores a la 

decisión.  El gobierno y 

la gobernanza 

ambiental persiguen, 

como finalidad, 

garantizar una tarea 

pública, esto es, la 

protección del medio 

ambiente. En último 

término, el gobierno y 

la gobernanza 

ambiental apuntan a la 

realización efectiva de 

los derechos humanos 

en conexión con el 

medio ambiente, como 

asimismo del derecho 

especifico a disfrutar 

de un medio ambiente 

sin riesgos, limpio, 

saludable y sostenible. 
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ANEXO 6: CUADRO DE LEGISLACIÓN COMPARADA 

EL DERECHO A LA CONSULTA PREVIA EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA 

COLOMBIA PERÚ BOLIVIA 

- Ley 21 de 1991 

- Decreto 1320 de 1998, Consulta 

previa para explotación de 

recursos naturales 

- Decreto 2613 de 2013, Protocolo 

de coordinación interinstitucional 

en consulta previa 

- Decreto 2333 de 2014, Protección 

de tierras ocupadas ancestral- 

mente 

- Sentencias de la Corte 

Constitucional 

 

- Ley 29785 Ley del derecho a la 

consulta previa a los pueblos 

indígenas u originarios, 

reconocidos en el convenio 169 de 

la Organización Internacional del 

trabajo (OIT).  

- Decreto Legislativo N 001-2012-

MC, Reglamento de la Ley del 

derecho a la Consulta Previa.  

- Directivas del Ministerio de Cultura 

- Sentencias del Tribunal 

Constitucional 

 

- Ley de hidrocarburos de 2005 

- Reglamento de consulta y 

participación para actividades 

hidrocar - burif́eras de 2007 

- Ley de mineriá de 2014 (Tit́ulo IV) 

Fuente: Elaboración Propia.  

 


